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EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 11001-31-10-003-2023-00306-00 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la 

demanda para que en el término de cinco (5) días, proceda 

SUBSANAR las irregularidades, so pena de rechazo: 

 

1. APORTE el poder que fue conferido para actuar dentro del 

presente asunto. 

 

2. ALLEGUE el mensaje de datos que le fue enviado por la 

demandante, por el cual confirió el poder para la representación 

(artículo 5 de la Ley 2213 de 2022). 

 

 

3. DESE cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la 

mencionada ley, informando la forma como obtuvo la dirección 

electrónica de la parte demandada y allegue las evidencias 

correspondientes. 

 

 

 



4. DISCRIMINE una a una las pretensiones, en inciso o numeral 

separado, precisando concepto, valor cobrado, los abonos realizados 

y realizando el incremento de la cuota alimentaria de conformidad 

con el título ejecutivo. 

 

 

5. APORTE los documentos que integren el título ejecutivo 

complejo, por concepto de gastos de educación (útiles, uniformes y 

transporte).  

 
 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
C.S.B. 
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